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PRESENTACIÓN 
 

Estimados padres: 

 En primer lugar me gustaría dar la bienvenida a todos y 
manifestar la ilusión con la que comienzo este nuevo curso. 

Educar es fundamentalmente afrontar el desarrollo de la 
personalidad. Los educadores sabemos que debemos preparar para la 
vida y queremos enseñar a ser, enseñar a vivir, enseñar a pensar libre 
y críticamente, a proyectarse en un trabajo creador, amar el mundo y 
hacerlo más humano. 

Los principios del proyecto educativo de este Colegio no son 
fruto de la improvisación, sino de años y años de trabajo, reflexión, 
pero sobre todo de enormes dosis de energía y entusiasmo. Un 
proyecto para formar jóvenes en el arte del compromiso, del sentido 
común y de la convivencia, en el ejercicio de la libertad, la 
responsabilidad y la solidaridad  y en el aprecio de la cultura y las artes 
que engrandecen nuestras vidas. 

Un proyecto en el que se fomenta el pluralismo, el espíritu 
crítico, el diálogo en libertad y la conciencia cívica imprescindibles para 
contribuir a la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables 
capaces de convivir en una comunidad de derechos y deberes. En 
este sentido, este Colegio intenta aportar aquello que otros, con sus 
problemas de falta de profesorado, falta de disciplina y 
despersonalización no están en condiciones de ofrecer: un trato 
personal, cercano, y una educación humanística y en valores. 

En este Colegio haremos siempre lo posible por servir a estos 
ideales, como hemos venido haciendo durante los más de 50 años 
que llevamos educando, pues creemos que la educación de nuestros 
jóvenes no sólo es una tarea hermosa y vibrante, sino también un 
asunto esencial que nos atañe a todos, porque sobre estos cimientos 
se está edificando el futuro de todos. 
                                          

Álvaro Fontes Oliete 
Director pedagógico 

 
 

 



La Educación en un Centro de 
Estudios Diocesano. 

 

En 1911escribía Unamuno a Ortega y Gasset, "Todo lo 
concentro en la persona. Lo grande del cristianismo es el culto a 
una persona, no a una idea. No hay más teología que Cristo 
mismo, el que sufrió, murió y resucitó". Y en su "Tratado de 
amor de Dios” afirmaba también “hemos venido a este mundo 
para gozar a Dios en la vida eterna por haberle servido en esta".  

 

Frente al relativismo que impera en nuestra sociedad, que 
lleva a minusvalorar al hombre que hace que el hombre se atreva 
con el hombre, oscureciendo su propia libertad, dejándolo 
indefenso ante la violencia interior- así aparecen los malos tratos, 
la manipulación del origen y del final de la vida, todo tipo de 
experimentaciones físicas, psíquicas y espirituales, con el ser 
humano- encerrándolo cada vez más en si mismo, Cristo nos 
abre un camino para una vida donde lo que vale de verdad es 
ayudar a cada otro, vivir abiertos a todos, y abiertos al todo Otro, 
Dios mismo, Cristo Jesús.  

 

El Papa emérito Benedicto XVI interpeló sobre el sentido 
de la educación católica, donde indicó que ésta debe estar 
orientada, entre otras cosas, a hace tangible la fe, decía “En 
nuestras universidades y escuelas, ¿es tangible la fe? ¿Se expresa 
férvidamente en la liturgia, en los sacramentos, por medio de la 
oración, los actos de caridad, la solicitud por la justicia y el 
respeto por la creación de Dios? 

La animación pastoral, en plena comunión con el Santo 
Padre y el Arzobispo es imprescindible para que las 
universidades y las escuelas católicas lo sean con autenticidad. 

Esta animación deber ayudar al alumno que lo desee y, de 
la misma manera al profesor, a vivir esa relación de amistad con 
Dios que es la fe.  

Sería una vergüenza que los alumnos que buscan una 
educación integral, que abarque todos los aspectos de su vida, 
también la religiosa… quedaran defraudados. 

Creo que debemos mirar nuestro Ideario que concreta una 
forma de vida más plena.  
 

 
      Andrés Sánchez 
   Director Titular 



 

11..--  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  CCeennttrroo  
El Colegio 'Ntra. Sra. del Socorro', como CENTRO PRIVADO 

CONCERTADO pertenece a la Parroquia de Benetússer y goza de un 
concierto educativo con la Administración Autonómica. 

Como centro privado posee un ideario que promueve la 
formación integral de los alumnos de acuerdo con una concepción 
cristiana del hombre, de la vida y del mundo, y les prepara para 
participar activamente en la transformación y mejora de la sociedad. 

Como centro concertado recibe de la Administración 
Autonómica una subvención que cubre parcialmente los gastos 
generales, por lo que es necesaria la participación de las familias 
para poder llevar a cabo la realización de todos los proyectos y 
mejoras del Centro. 

 
 

22..--  OOrrggaanniizzaacciióónn  ddeell  CCeennttrroo  

CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2013-2014 
Inicio de las clases:                           16 de septiembre de 2013 
Finalización de clases lectivas:         20 de junio de 2014 

 Periodos de vacaciones. 
Navidad:  Desde el 23 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 
2014, ambos inclusive. 

Fallas:   Los días 17, 18 y 19 de marzo de 2014. 

Pascua:   Desde el 17 al 28 de abril de 2014, ambos inclusive. 

 Festivos. 
Serán festivos durante el curso escolar los siguientes días: 
9 de octubre: Día de la Comunidad Valenciana 
1 de noviembre: Día de Todos los Santos 
6 de diciembre: Día de la Constitución 
1 y 2 de mayo: Fiesta del Trabajo + Puente 

 
 

FECHAS DE EXÁMENES Y EVALUACIONES 
 

 FECHAS DE EXAMEN EVALUACIÓN ENTREGA 
NOTAS 

1º Y 2º 
ESO 

1ª EV. 
2ª EV. 
3ª EV. 

--- 
--- 
--- 

11-12-2013 
26-03-2014 
11-06-2014 

20-12-2013 
28-03-2014 
20-06-2014 

3º Y 4º 
ESO 

1ª EV. 
2ª EV. 
3ª EV. 

--- 
--- 
--- 

11-12-2013 
26-03-2014 
11-06-2014 

20-12-2013 
28-03-2014 
20-06-2014 

1º BACH. 
1ª EV. 
2ª EV. 
3ª EV. 
FINAL 

DEL 4 AL 11 DE DIC. 
DEL 27 DE FEB. AL 5 DE MARZO 
 DEL 29 MAYO AL 4 DE JUNIO 

DEL 9 AL 13 DE JUNIO 

18-12-2013 
12-03-2014 

--- 
18-06-2014 

20-12-2013 
14-03-2014 

--- 
20-06-2014 

2º BACH. 

1ª EV. 
2ª EV. 
3º EV. 
FINAL 
EXTR. 

DEL 4 AL 11 DE DIC. 
DEL 27 DE FEB. AL 5 DE MARZO 

 DEL 8 AL 14 DE MAYO 
DEL 15 AL 21 DE MAYO 
DEL 16 AL 20 DE JUNIO 

18-12-2013 
12-03-2014 

--- 
22-05-2014 
24-06-2014 

20-12-2013 
14-03-2014 

--- 
26-05-2014 
26-06-2014 

NOTA: Las fechas de 3ª evaluación y Final en ESO podrían variar en 
el caso de que Consellería anule la convocatoria de septiembre. 

Convivencia escolar. 

 Comisión de convivencia. 
Para velar por el desarrollo de un clima de convivencia en el 

centro disponemos de la COMISIÓN DE CONVIVENCIA, siendo sus 
competencias: 

1.- Presentar a la Comunidad Educativa medidas de prevención e 
intervención en el tratamiento de conflictos. 

2.- Recoger información y analizar los problemas de convivencia. 

3.- Intervenir en la resolución de casos conflictivos, derivándolos 
hacia los órganos competentes según el análisis realizado. 

4.- Actuar de mediadora. 



 

 

 Normas básicas de convivencia. 

Para facilitar la convivencia entre los distintos colectivos que participan 
en el Centro queremos destacar: 

1.- El necesario respeto y diálogo entre todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

2.- El conocimiento y cumplimiento de la normativa establecida en el 
Reglamento de Régimen Interno (que se puede consultar en la web). 

3.- La asistencia puntual a las clases y a todas las actividades 
programadas es un deber básico para el correcto desarrollo del curso 
escolar. 

4.- El cuidado y respeto a las instalaciones, dependencias y materiales 
del Colegio. 

 

33..--  OOrrggaanniizzaacciióónn  PPeeddaaggóóggiiccaa..  

 Dirección Centro Primaria. 

Directora 
 
Subdirectora 

MARGARITA MONT CHILET 
 
MÓNICA ALBERT MARTÍNEZ 

CON CITA 
PREVIA 

 Dirección Centro Secundaria. 
Director 
 
Subdirector 

ÁLVARO FONTES OLIETE 
 
RAÚL  BUENO BAUTISTA 

CON CITA 
PREVIA 

 
  

  

 Tutores. 
HORARIO DE ATENCIÓN A PADRES 

 
CURSO TUTOR/A DÍA Y HORA DE VISITA  

1º ESO A 

1º ESO B 

1º ESO C 

Teresa Pujol  

Margarita Baixauli  

Jaume Martí 

Lunes de 10.05 a 11.00 

Viernes de 11.30 a 12.25 

Viernes de 11.30 a 12.25 

 

2º ESO A 

2º ESO B 

2º ESO C 

Raquel Salanova 

Elena Velasco 

Vicente Raga 

Jueves de 10.05 a 11.00 

Viernes de 11.30 a 12.25 

Miércoles de 10.05 a 11.00 

 

3º ESO A 

3º ESO B 

3º ESO C 

Mariví Pascual 

Joaquín Alegre 

Santiago Martínez 

Lunes de 10.05 a 11.00 

Jueves de 11.30 a 12.25 

Miércoles de 12.25 a 13.20 

 

4º ESO A 

4º ESO B 

4º ESO C 

Mª Carmen Coll 

Carmen Alba  

Silvia Martínez 

Jueves de 11.30 a 12.25 

Martes de 13.20 a 14.15 

Miércoles de 10.05 a 11.00 

 

1º BACH. A 

1º BACH. B 

1º BACH. C 

Silvia Nomdedeu 

Alicia Marcos 

Mª Ángeles Salanova 

Jueves de 11.30 a 12.25 

Jueves de 10.05 a 11.00 

Martes de 10.05 a 11.00 

 

2º BACH. A 

2º BACH. B 

2º BACH. C 

Mª Teresa Hervás  

Juanjo Gavilán  

Álvaro Zornoza 

Viernes de 9.10 a 10.05 

Miércoles de 9.10 a 10.05 

Lunes de 12.25 a 13.20 

 

 

Rogamos que, para un mejor funcionamiento, comuniquen con 
antelación su visita al tutor o a los diferentes profesores por mediación 
de sus hijos.  



 Gabinete Psicopedagógico. 

El Gabinete Psicopedagógico del Colegio tiene como finalidad el 
detectar, prevenir, evaluar y seguir las necesidades educativas de los 
alumnos a nivel de aprendizaje y en aquellos aspectos que dificulten el 
rendimiento escolar. 

Pone en práctica la acción tutorial e interviene en la mejora de la 
convivencia escolar. 

Recoge información del alumnado para poder llevar a cabo un 
asesoramiento académico y profesional. 

Proporciona pautas de actuación a los padres e interactúa con la 
comunidad educativa y otros organismos. 

 

HORARIO DE  ATENCIÓN PADRES 

 HORARIO 

1er Ciclo E.S.O Inma Lafuente 
Lunes de 16:10 a 17:05 
Jueves de 8:15 a 9:10  
Viernes de 11:30 a 12:25 

2º Ciclo E.S.O. 
y Bachillerato 

Mª Jesús Torres 
Medina 

Lunes de 16:30 a 18:00 
Martes de 10:05 a 11:00 y de 13:00 a 
14:00 
Jueves de 9:30 a 11:00 

Correo electrónico:      inmaculadalafuente@colegiosocorro.es 
                                       mjtorresmedina@gmail.com                                                           

mariajesustorres@colegiosocorro.es  

 

 

 
 
 
 

 Profesorado. 

DISTRIBUCIÓN DE PROFESORADO POR DEPARTAMENTOS Y  HORAS DE 
ATENCIÓN A PADRES (CITA PREVIA) 

 

DEPARTAMENTO PROFESORES 

ARTES  Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA 

Jefe de Departamento: Jaume Martí (V. 11.30-12.25) 
Margarita Baixauli (V. 11.30-12.25) 
Javier Amador (J. 8.15-9.10) 
Lola Lliri (Mi. 12.25-13.20) 
Carmen Sebastiá (M. 10.05-11.00) 
Vicente Raga (Mi. 10.05-11.00) 

CASTELLANO  Y 
VALENCIANO 

Jefe de Departamento: Juan José Gavilán (Mi. 9.10-
10.05) 
Alfons Garrido (V. 9.10-10.05) 
Carmen Alba (M. 13.20-14.15) 
Teresa Hervás (V. 9.10-10.05) 
Meritxell Peris (V. 10.05-11.00) 

CIENCIAS 
NATURALES y 
FÍSICA Y QUÍMICA 

Jefe de Departamento: Joaquín Alegre (J. 11.30-12.25) 
Raúl Bueno (Previa petición de cita) 
Alicia Marcos (J. 10.05-11.00) 
Silvia Martínez (Mi. 10.05-11.00) 
Margarita Mont (Previa petición de cita) 

CIENCIAS 
SOCIALES 

Jefe de Departamento: María Salanova (M. 10.05-
11.00) 
Amparo Pastor (Mi. 12.25-13.20) 
Álvaro Zornoza (L. 12.25-13.20) 
Gloria Sánchez (Mi. 11.30-12.25) 
Paloma Miró (V. 9.10-10.05) 

 
  

  
 

 



 

 

IDIOMAS 

Jefa de Departamento: Mayca Teruel  (L. 9.10-10.05) 
Mª Victoria Pascual (L. 10.05-11.00) 
Mª Carmen Coll (J. 11.30-12.25) 
Álvaro Fontes (Previa petición de cita) 
Elena Velasco (V. 11.30-12.25) 
Teresa Pujol (L. 10.05-11.00) 
Concha Sanchis / Belén Raga (J. 9.10-10.05) 

MATEMÁTICAS,  
INFORMÁTICA Y 
TECNOLOGÍA 

Jefe de Departamento: Francisco J. Páez (M. 16.10-
17.05)           
Amparo Ridaura (V. 11.30-12.25)  
Santiago Martínez (Mi. 12.25-13.20) 
Raquel Salanova (J. 10.05-11.00) 
José Luis Laguna (V.10.05-11.00) 
Juan Sotos (J. 12.25-13.20) 

ORIENTACIÓN Y 
PASTORAL   

Jefe de Departamento: José Canet (V. 9.10-10.05) 
Silvia Nomdedeu (J. 11.30-12.25) 
Mª Jesús Torres (M. 10.05-11.00) 
Mireia García (M. 9.10-10.05) 
Andrés Sánchez  

  

 Administración y Secretaría 

 

Director Gerente            JUAN PLÁ BENITO   

 

Mª Dolores Portalés Mª Ángeles Cuñat 
Yolanda Chavarrías  

LLuunneess  aa  vviieerrnneess  ddee  99  aa  1144  hhoorraass 
HHOORRAARRIIOO  DDEE  AATTEENNCCIIÓÓNN::                         LLuunneess  aa  jjuueevveess  ddee  1166  aa  1177..3300  

hhoorraass 

 Conserjería. 

JJoosséé  MMaannuueell  SSaannzz  BBaarrbbeerr    JJuuaann  JJoosséé  MMaarrttíínneezz  BBeennaajjaass  

  

44..--  AAccttiivviiddaaddeess  ccoommpplleemmeennttaarriiaass  

Para que la preparación de nuestros alumnos sea lo más 
completa posible y sus posibilidades de éxito mayores, programamos 
durante el curso aulas de refuerzo en los niveles de E.S.O. y 
Bachillerato, y aumentamos el horario lectivo en 4º ESO y Bachillerato 
haciendo prácticas en los laboratorios de Física, Química y Biología.  

Como en años anteriores, contamos también con la edición de 
la revista que recoge los acontecimientos más destacables  y nuestra 
página web ( www.colegiosocorro.es ) en la que podrán ampliar la 
información. 

 

55..--  AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaeessccoollaarreess  

A lo largo del curso se irán realizando éstas y otras actividades 
programadas por los departamentos de la que tendrán información 
puntual a través de circulares y en nuestra página web. Entre ellas 
destacamos las siguientes: 

 Celebración Jornada Puertas Abiertas 

 Viaje de fin de etapa de 2º E.S.O, 4º E.S.O y 2º 
Bachillerato  

 Fiesta de Graduación para 4º E.S.O y  2º Bachillerato.  
 Salidas al teatro para 1º, 2º, 3º y 4º E.S.O  al Centre 

Cultural “El Molí” (organizado por el Ayuntamiento) 
 Actos conmemorativos del Día de la Patrona  

 Semana Cultural. 

 Salidas culturales para todos los niveles. 

 Salidas de 2º Bachillerato a Universidad de Valencia y 
Univ. Politécnica de Valencia. 

Las actividades que sean evaluables académicamente serán 
de OBLIGADA PARTICIPACIÓN para los alumnos a los que va 
dirigida. 



66..--AAssoocciiaacciioonneess..  

  AAssoocciiaacciióónn  ddee  mmaaddrreess  yy  ppaaddrreess  ddee  
aalluummnnooss..  

Contribuye con su participación y sugerencias al desarrollo del 
proceso educativo. 

  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS::  

- Compra de material didáctico 
- Organización de Charlas educativas  
- Participación en  “Trobada d’escoles en valencià“ 

  

CCoollaabboorraacciióónn  eenn::  

 Jornadas de Teatro. 
 Semana Cultural: Jornadas de Puertas Abiertas. 
 Semana deportiva. 
 Revista del Colegio. 
 Actividades de Fallas y/o Carnaval. 
 Día de la Patrona. 
 Actividades Asociación de Alumnos. 
 Graduación 4 º E.S.O.   
 Graduación 2º Bachillerato. 
 

PPrreessiiddeennttaa::  LLiiddiiaa  RRooddrriiggoo  
HHOORRAARRIIOO  DDEE  AATTEENNCCIIÓÓNN::  

 Centro Secundaria: jueves de 15:30 a 16:45 h.  

 

  

  AAssoocciiaacciióónn  ddee  AAlluummnnooss..  
La Asociación de Alumnos participa en la organización de 

actividades de la Semana Cultural, Navidad y Pascua. 
CCOOOORRDDIINNAADDOORRAASS::       

  MMaarrggaarriittaa  BBaaiixxaauullii  
  AAlliicciiaa  MMaarrccooss    

  AAssoocciiaacciióónn  ddee  AAnnttiigguuooss  AAlluummnnooss  
  

Aquellas personas interesadas en pertenecer a la Asociación de 
Antiguos Alumnos, de reciente creación, pueden ponerse en 
contacto con:  

 Carmen Alba 
 

77..--  AAccttiivviiddaaddeess  DDeeppoorrttiivvaass  
  
Para completar la formación física, el Club Deportivo realiza todos 

los años una completa programación de actividades, que señalamos a 
continuación, en la que pueden participar todos los alumnos que lo 
deseen: 
 

 Balonmano 
 Baloncesto 
 Fútbol – Sala 
 Judo 
 Tenis 
 Danza 
 Atletismo 
 Psicomotricidad infantil 
 Curso de Esquí  
 Semana Deportiva (Mayo) 

 
 
 
 
 



NORMAS  DE CONVIVENCIA            CURSO 13-14 

INTRODUCCIÓN: 
  
Con el fin de conseguir un clima en el que prevalezcan los valores de 
la convivencia, el respeto, la tolerancia y la responsabilidad, se han de 
respetar unas normas que regulan la vida escolar y que quedan 
recogidas en nuestro Reglamento de Régimen Interno. 
 

 PAUTAS EN LA JORNADA ESCOLAR 
 

ENTRADAS A CLASE 
 

- Los alumnos tienen el deber de asistir a clase con puntualidad 
Cuando un alumno llegue tarde sin causa justificada firmará en 
un registro de faltas de puntualidad. Cuando se superen las 
tres faltas de puntualidad se tomarán las medidas pertinentes.  

 
- Las pautas que indican el comienzo de la jornada escolar será: 

o Sonará un primer timbre a las 8,10 horas y un 
segundo timbre a las 8,15 horas indicando el 
comienzo de las clases. 

o A las 8,20 horas se cerrará la puerta de acceso al 
Colegio. 

o Por la tarde el timbre sonará a las 15,10 horas y otro a 
las 15,15 horas  señalando el comienzo de las clases 

 
CAMBIOS DE CLASE 
 

- Se indicarán con un toque de timbre. Los alumnos deben 
permanecer en sus aulas correspondientes. 

- Si algún profesor está ausente o tarda en incorporarse a clase, 
los alumnos deben permanecer en el aula. Los pasillos y 
escaleras no serán lugares de espera. 

 
 
 
 
 
 

DENTRO DE  CLASE 
 

- La distribución de los alumnos en el aula responderá a 
criterios establecidos por el tutor y profesorado. 

- Durante la jornada escolar no abandonaremos la clase sin 
permiso del profesor. 

- Los alumnos asistirán a clase cada día con las tareas 
realizadas y el material necesario para trabajar. El no 
cumplimiento reiterativo implica la aplicación de partes de 
disciplina. 

- Cuando un alumno interrumpa la dinámica de la clase no se le 
expulsará al pasillo, se derivará al profesor de guardia o al 
equipo directivo. 

 
RECREOS 
 

- En los recreos las aulas permanecerán cerradas y los alumnos 
no ocuparán las aulas ni los pasillos salvo excepciones 
justificadas. 

- Los alumnos de 3º y 4º de ESO no podrán salir del Centro 
durante la media hora de recreo. 

 
SALIDA DE LA ÚLTIMA CLASE 
 

- Al finalizar la última clase del día cada alumno deberá colocar 
su silla encima de la mesa dejando ordenado y limpio su lugar 
de trabajo. 

 
SALIDA DEL CENTRO 
 

- No se podrá salir del Colegio durante la jornada escolar, salvo 
en los casos en los que exista una justificación paterna previa 
y autorización expresa de la Dirección del Colegio. 

 

 
 
 
 
 
 



FALTAS ASISTENCIA Y RETRASOS 
 

- Las faltas de asistencia tanto de jornada completa como de 
sesiones aisladas deberán ser justificadas el primer día de 
incorporación a clase. Los impresos para los justificantes se 
recogerán en la Secretaría del Centro. 

- Los retrasos reiterados a clase  tendrán consideración de falta 
leve  

- Las faltas de asistencia injustificadas, tendrán un máximo por 
curso, área y materia que no deberá superar el 20 % del 
número total de horas. Para los alumnos y las alumnas que 
superen dicho máximo, se encargarán los Departamentos 
Didácticos de establecer los procedimientos extraordinarios de 
evaluación. La falta de asistencia a clase de modo reiterado 
puede hacer imposible la aplicación del carácter continuo de la 
evaluación.  

- Las decisiones colectivas adoptadas por los alumnos y las 
alumnas a partir del tercer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, con respecto a la inasistencia a clase, no tendrán 
la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de 
sanción cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del 
derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del Centro. 

 
EDIFICIO  Y DEPENDENCIAS: Cuidado, mantenimiento, utilización 
y hábitos de limpieza. 

- Toda la comunidad educativa será responsable de cuidar las 
instalaciones, dependencias y materiales del Colegio. 

- Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente 
causen de forma intencionada o por negligencia daños a las 
instalaciones, equipamiento informático (incluido el software) o 
cualquier material del Centro, así como a los bienes de los 
miembros de la Comunidad Educativa, quedarán obligados a 
reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico 
de su reparación o restablecimiento 

- Los alumnos que sustrajeren bienes en el Centro deberán 
restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el 
valor de éstos. 

- Los padres, madres, tutores o tutoras serán responsables 
civiles en los términos previstos por la legislación vigente. 

 
 

- La reparación económica del daño causado no será eximente 
del posible expediente disciplinario por la actuación cometida. 

- Se respetarán las informaciones expuestas en tablones y 
aulas del Colegio. 

- Los servicios  y aseos se utilizarán exclusivamente para el uso 
al que están determinados. Será necesario el permiso explícito 
del profesorado.  

- La utilización de la biblioteca se adaptará al horario 
establecido. 

 
NORMATIVA SOBRE EL TABACO 
 

- Está prohibido fumar en el Centro educativo según la 
normativa vigente. 

 
MÓVIL Y APARATOS AUDIO 
 

- No está permitido el uso de móviles ni aparatos de audio en el 
Colegio. El Centro no se responsabilizará en caso de pérdida 
o robo. 

 
MATERIAL ESCOLAR 
 

- Es obligatorio para todos los alumnos, traer el material escolar 
que se necesite para cada asignatura. En el caso de no 
hacerlo se tomarán las medidas pertinentes. Se considerará 
falta leve siguiendo la tipificación marcada en el reglamento de 
régimen interno. 

 
CUIDADO PERSONAL E INDUMENTARIA  
 

- Las personas que integran la comunidad educativa escolar 
están obligados a mantener su limpieza personal. Su 
indumentaria no deberá violentar los fines educativos del 
centro. 

 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL CENTRO 
 

- No se permitirá la ingestión de alimentos, bebidas, chicles, 
golosinas … en el interior de las aulas ni pasillos. 
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 Los días marcados en oscuro son NO LECTIVOS según 
Resolución de la Generalitat Valenciana. 

 Los días 17 y 18 de marzo y 2 de mayo son NO LECTIVOS 
según acuerdo del Consejo Escolar Municipal. 

 

 Infantil y Primaria ESO y Bachillerato 

INICIO DE CURSO 9 de septiembre de 
2013 

16 de septiembre de 
2013 

FIN DE CURSO 20 de junio de 2014 20 de junio de 2014 
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